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La guerra de las cactáceas

MARÍA ELENA SÁNCHEZ Y JUAN CARLOS CANTÚ

La familia Cactaceae es originaria de América y está ampliamente distribuida en las partes
más secas del continente americano. Existen poco menos de 2,000 especies de cactáceas y
de éstas, cerca de 850 se encuentran en México. Debido a las condiciones climáticas y
topográficas del país existe un gran endemismo y se estima que alrededor de 700 especies
son endémicas, es decir, más del 80% sólo existen México.

Las cactáceas se distribuyen principalmente en las zonas áridas y semiáridas del centro y
norte del país, en donde predomina la vegetación de matorral xerófilo. También las
podemos encontrar en pastizales, selva baja caducifolia, selva alta perennifolia, selva
mediana subperennifolia, dunas costeras, bosque de pino, juníperos y encino.

En los listados de la Norma Oficial Mexicana NOM-ECOL-059-1994 encontramos que
actualmente hay 257 especies clasificadas; 135 como raras, 96 como amenazadas, 24 en
peligro de extinción y 2 tienen estatus de protección especial. Estas cifras significan que
poco más del 30% de las especies de cactus están en alguna de las categorías consideradas
por la Norma Oficial Mexicana. En el anterior listado, CT-CERN-001 de 1991, solamente
se consideraban 111 especies, por lo que en sólo tres años aumentó en un 43% el número
de especies enlistadas (véase tabla 1).

Esta gran biodiversidad de especies de cactus mexicanos ha despertado la codicia de
propios y extranjeros. El comercio ilegal de flora ha afectado en grandes proporciones a las
cactáceas de México, lo cual ha colocado a muchas de ellas en peligro de extinción.

Tabla 1. Clasificación en los listados oficiales de México
Número de especies de cactáceas

Listado oficial Peligr
o

Amenazada
s

Raras Prot. esp. Total

CT-CERN-001-1991 22 68 20 1 111
NOM-ECOL-059-1994 24 96 135 2 257

El tráfico de cactáceas representa un verdadero peligro para la supervivencia de muchas
especies. A diferencia de otros organismos que se encuentran amenazados por la pérdida de
hábitat y en donde el tráfico es sólo uno de los diversos factores de amenaza, en las
cactáceas encontramos los ejemplos más evidentes de especies amenazadas única o
principalmente por el tráfico (véase tabla 2). En muchas ocasiones el hábitat de las
cactáceas no se encuentra bajo ninguna amenaza por estar en zonas que no se les puede dar
ningún uso agrícola, ganadero, minero, urbano, etcétera. Hay especies que sólo habitan en
paredones rocosos en donde ni siquiera pueden llegar las cabras que podrían alimentarse de
ellas o en donde no puede trazarse un camino o construirse una casa, granja o industria. Un
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ejemplo del efecto nocivo del tráfico lo demuestra el caso de Echinocereus ferrerianus var.
lindsay; después de su descubrimiento en 1975 y la publicación de su localización, los
traficantes ilegales la colectaron de una forma tan desmedida, que para consi1990 se
declaró como extinta. Hace pocos años, se redescubrieron unas cuantas plantas y
actualmente se les clasifica como críticamente en peligro de extinción.

La guerra comienza

A principios de siglo la guerra de las cactáceas comenzó al incrementarse el comercio
debido a la gran demanda y popularidad de éstas en otros países. Japón era uno de los
mayores importadores de plantas silvestres, principalmente en los años treinta. El comercio
estaba totalmente fuera de control y rápidamente se convirtió en un saqueo masivo de
plantas.

Esta situación llevó al gobierno mexicano a emitir el Acuerdo Presidencial de 1940 en el
que se afirma: "Considerando que el irracional aprovechamiento de cactáceas silvestres con
fines lucrativos ha degenerado en explotaciones inmoderadas que han determinado la
explotación de importantes especies propias de México, y amenazado la desaparición de
otras..."; y se establecen en él restricciones para la expedición de permisos de
aprovechamiento y se suspenden varias disposiciones del acuerdo que reglamenta la
recolección de plantas, frutos y semillas con respecto a cactáceas. La exportación de
plantas y semillas silvestres quedó prohibida.

Sin embargo, la codicia, la corrupción y el saqueo continuo pudieron más. Un respiro para
las diezmadas poblaciones de cactáceas llegó en la segunda guerra mundial. Como los
principales compradores de cactáceas estaban involucrados en esta guerra, el saqueo
prácticamente desapareció.

Pasada la segunda guerra mundial y ya en los cincuenta, Japón nuevamente se convierte en
el mayor importador de cactáceas silvestres y continúa siéndolo hasta la década de los
sesenta. En la década de los setenta y ochenta, millones de cactáceas silvestres salen de
México hacia los EUA, Europa y Japón. Todas de manera ilegal.

En 1978 un norteamericano llamado Kenneth Smith, obtuvo un permiso ilegal del jefe de
Alcoholes, Agricultura y Ganadería del estado de San Luis Potosí, para exportar un millón
de plantas. En 1979 se exportaron de México a Estados Unidos 1,200,000 cactus entre los
cuales había 6,000 ejemplares de Pelecyphora aselliformis y 300 de Ariocarpus agavoides.

En 1979 a un grupo de turistas alemanes de la excursión Elhers-Reisen les fueron
decomisados en Alemania nada menos que 3,600 ejemplares de cactáceas de diversas
especies como: Obregonia denegrii, Ariocarpus trigonus, Ariocarpus retusus, Mammillaria
lauii, Mammillaria lassiacantha, Mammillaria rodantha, así como varias especies de
Echinocereus y Astrophytum.

En 1982, japoneses del consorcio Iwasaki Sangyo Co. Ltd, con un permiso de colecta
científica que amparaba únicamente la recolección de 683 especímenes en el estado de
Hidalgo, llenaron varios camiones de carga con cactáceas silvestres y continuaron su
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depredación por los estados de Durango, Coahuila y Baja California para después
embarcarse en Manzanillo hacia Japón.

Entre 1982 y 1983 salieron 119,000 cactus de los cuales varios miles eran ejemplares de
Ariocarpus retusus, A. trigonus, Turbinicarpus pseudopectinatus y Thelocactus bicolor. En
1983 se otorgó un permiso ilegal a Roger Brostowiccz por la SARH estatal de Tamaulipas
para la exportación de 500,000 plantas y en 1985 se le otorga otro permiso ilegal por
300,000 plantas y una tonelada de semillas. En 1986 se decomisaron en el estado de
California, EUA, más de 200 cactáceas, entre ellas había 21 Pelecyphora strobiliformis, 50
Ariocarpus agavoides y 96 de Aztekium ritteri.

En 1990 la Policía Judicial Federal detuvo a Roger Brostowicz en Tamaulipas y le
decomisó un cargamento de más de 10 toneladas de cactáceas que llevaba en un camión de
carga con rumbo a Matamoros frontera con los EUA. Entre 1990 y 1991 la entonces Sedue
decomisó 700,000 ejemplares de cactáceas y expulsó del país a personas de distintas nacio-
nalidades que fueron sorprendidas con grandes cargamentos de plantas, entre los cuales
había 2 alemanes, 3 italianos, 4 austriacos y 4 belgas.

AMENAZA
Especie Tráfico Destrucción de

hábitat
por el hombre

Depredación,
erosión, otro

Ariocarpus. bravoanus X
A. fissuratus var. hintonü X
A. retusus X X
A scaph~rostns
A tngonus
Astrophytum asterias

X
X
X

X X

Aztekium - hintonii- X
A. ritteri X
Echinocereus ferrerianus
var. lindsayi-

X

E. nivosus X
Escobaria laredoi X
Geohintonra mexicana_ X
Leuchtenbergia principis X
Lophophora Musa
Mammillaria deherdtiana
var dodsonn

X
X

X

M pectiwfera X X X

M. sanchez-mejoradae
M.solisioides

X
X
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Obregowa denegrii- X X X
Pachycereus militaris_ X
Pelecyphora aselliformis
P. strobiliformis
Strombocactus disciformis

X
X
X

X X

Thelocactus conothelos
var. argenteus
T. hastifer
T. macdowellii

X
X
X

X

T. tulensis var. matudae
Turbinicarpus !aw

X
X

T. pseudomacrochele X
—

X

T pseudopectinatus X
T. schmiedickeanus var.
grad/is

X X

T. subterraneus var.
subterraneus

X

T. valdezianus X
T. viereckii var. viereckii X

México se defiende

La guerra de las cactáceas toma un nuevo rumbo cuando en 1991 México se adhiere a la
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora
Silvestres (CITES). Esta convención regula el comercio de las especies enlistadas en sus
apéndices y todas las especies de cactáceas están enlistadas en ellos. Las especies
enlistadas en su Apéndice I no se pueden exportar ni importar, su comercio está prohibido.

Evidentemente, la entrada de México a CITES en 1991 fue determinante para acabar con
las exportaciones ilegales de millones de especimenes de las décadas anteriores. Esto es
debido a que se obliga a tener un certificado de exportación CITES emitido por la
Autoridad Administrativa CITES y avalado por la Autoridad Científica CITES, y ya no
solamente un permiso expedido por cualquier corrupta o incompetente autoridad local. Los
países parte de CITES ya no pueden aceptar la importación de un cargamento si no viene
acompañado de los documentos CITES y, por supuesto, las autoridades mexicanas no
pueden expedir un permiso de exportación CITES Si la Autoridad Científica no determina
primero que la exportación no va en detrimento de la supervivencia de la especie en
cuestión.

Sin embargo, la guerra de las cactáceas no terminó, y mientras se acabaron las
importaciones de millones de especimenes, el enemigo cambió de estrategia y empezó con
el tráfico en volúmenes más pequeños, de especies amenaza-das, en peligro de extinción o
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de reciente descubrimiento. Además, se presentó una nueva modalidad, el tráfico de
semillas de cactáceas.

Así, entre 1994 y 1996 se confiscaron 8,000 cactáceas en diversos aeropuertos y aduanas
de México, Alemania, Bélgica y Estados Unidos. En junio de 1996 el gobierno de Alema-
nia devolvió a México un cargamento de 1,700 ejemplares de cactáceas que fueron
decomisados durante 1995 de un vivero comercial y en el aeropuerto de Munich, ya que los
propietarios no pudieron acreditar la legalidad de las plantas.

También en junio de 1996 se decomisaron 139 plantas a dos japoneses en el aeropuerto de
Tijuana, Baja California. En noviembre de 1996 personal de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente detuvo a Ladislav Vacek y a Mioloslav Stania, dos ciudadanos
checos, en el estado de Nuevo León con un cargamento de cactáceas que compren-día tres
plantas y 70 semillas de Aztekium hintonii, seis plantas y 800 semillas de Geohinthonia
mexicana, 33 semillas de Thelocactus conothele ver. aurantiacus y dos frutos de Ferocactus
haematacanthus.

En noviembre de 1996, se informó de la detención de un grupo de extranjeros en Tula,
Tamaulipas, entre los que se encontraban Charles Glass, Clarke Brunt y Paul Hoxey. Los
últimos salieron del país y a Charles Glass se le multó. En diciembre del mismo año, se
reportó otro decomiso en Monterrey, Nuevo León y la detención de diez ciudadanos
checos, a los que se les decomisaron 290 cactáceas, 103 ejemplares de líquenes, 5000
semillas de cactáceas de diversas especies y 39 frutos de cactus.

También en diciembre de 1996, se tuvo conocimiento de un cargamento de 203 plantas y
17 paquetes de semillas de cactáceas mexicanas amenazadas que fue abandonado en el
Aeropuerto Internacional de Narita, Japón. El cargamento se le atribuye al señor Hirohi
Kobayashi, vicepresidente de la Succulent Society of Japan, quien frecuentemente organiza
tours de cactáceas a México.

Estrategias legales

Para combatir el tráfico, en diciembre de 1996 se modificó el Código Penal y se
establecieron penas de seis meses a seis años de cárcel junto con una multa de hasta 20,000
salarios mínimos a quien realice actividades comerciales con cualquier especie de flora o
fauna considerada amenazada o en peligro de extinción sin autorización.

Sin embargo, el enemigo no cejó en su intento de acabar con todos los cactus de México.
En febrero de 1997, se confiscaron más de 500 cactáceas de origen mexicano en el
aeropuerto de Orly, Francia, a un ciudadano alemán que venía de Dallas, Texas, y quien
había obtenido las plantas ilegalmente en México. El valor estimado de estos cactos
asciende a 60 mil dólares y los expertos consideraron que debido a la heterogeneidad de los
mismos, el área de donde habían sido saqueados quedó completamente devastada.

La situación era grave ya que muchas de las especies de cactos estaban a punto de
desaparecer de la vida silvestre del país. El gobierno mexicano decidió solicitar a la CITES
que se incluyeran las semillas de cactáceas mexicanas dentro de los apéndices de CITES
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para poder controlar el tráfico internacional. En junio de 1997, se aprobó la propuesta de
México durante la Décima Reunión de las Partes de CITES en Zimbawe.

Los europeos no estaban satisfechos, ya que sus viveristas se quedarían sin suministros de
semillas silvestres (aun-que ilegales). En 1998, autoridades incompetentes del Instituto
Nacional de Ecología, Semarnap, presentaron ante el Comité de Flora de CITES, un
proyecto por el cual se abriría la exportación de semillas silvestres de especies amenazadas
y en peligro de extinción. Esto alarmó a la comunidad científica y de ONG de México, ya
que era ilegal y atentaba con acabar con las poblaciones silvestres. Tras una batalla pública
con exposiciones de posturas legales de ambos bandos, el proyecto se logró detener.

En 1999, la Autoridad Administrativa CITES presenta un nuevo proyecto en el que
solamente se podrán exportar plantas y semillas reproducidas en viveros registrados. Esto
causa disgusto entre los europeos ya que nuevamente se les niega acceso a especimenes
silvestres y amenazan con retirar su apoyo para mantener las semillas de cactáceas mexi-
canas dentro de CITES. Los europeos pronostican (¿o amenazan?) que esto significa que el
tráfico ilegal de semillas continuará.

La guerra de las cactáceas continúa y la próxima batalla se espera en abril de 2000 en
Nairobi, Kenia, durante la Décimo Primera Reunión de las Partes CITES en donde se verá
si la amenaza de los europeos se hace realidad. Mientras tanto, otro frente se abrió a
principios de la década dentro de México. Los cactos finalmente entraron de moda entre
los mexicanos y actualmente el tráfico ilegal interno es mucho mayor que el tráfico
internacional. Esta guerra intestina amenaza con acabar las diezmadas poblaciones de
cientos de especies.

Para combatir esta amenaza, a finales de 1994 se crea, dentro de la Profepa, la
Subprocuraduría de Recursos Naturales y, tras la modificación al Código Penal, se abre en
1997 la Fiscalía Especial de Delitos Ecológicos en la Procuraduría General de la República
para ver asuntos relaciona-dos con el tráfico de especies. Actualmente las dos instituciones
siguen haciendo decomisos de miles de plantas dentro de México.

Para acabar con el tráfico ilegal se recomienda comprar solamente plantas que provengan
de viveros registrados y denunciar ante las autoridades a aquellas personas que insisten en
vender plantas silvestres. Las plantas silvestres se reconocen fácilmente por su tamaño
grande y por los daños en el cuerpo causados por el intemperismo. Asimismo, las plantas
de vivero son generalmente pequeñas y presentan una gran simetría y perfección del
espinado. Además, las plantas de vivero usualmente florean más rápido que las silvestres,
por lo que es común observar pequeñas plantas con flor.

Para mayor información, comunicarse a Greenpeace México al 5590-6868 con Juan Carlos
Cantú o a Teyeliz, AC al 5251-6096 con Marta Elena i
Sánchez.

Los autores trabajan respectivamente en Teyeliz, AC y Greenpeace México.


